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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , « 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DELCONSmE MINISTROS

SS. MjM:. el Rey D. Alfonso XIII 
(^* t^' g«)> ^' ^- 13- Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR, el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, coatinúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 18 de Julio de 1910.)

NÚM. 2.092.

(iftbiern# civil de la
Circular número 109.

Con esta fecha se remite al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober< 
nación el recurso de alzada in
terpuesto por D. José Jalón y 
Semprún y D. Angel Mateo, Di
putados provinciales, contra pro
videncia de este Gobierno, resol
viendo no haber lugar á la sus
pension de los acuerdos adoptados 
por la Diputación provincial, en 
la sesión de 30 del pasado mes de 
Junio.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 26 del 
Reglamento de Procedimiento 
administrativo de 22 de Abril 
de 1890.

Valladolid 18 de Julio Je 1910.
El Gobernador, 

Jnis ht /atnto ï Ballsfú.

iMimoN mu.
■ linsmiO DB LA GOBÍRNAClOil

REAL ORDEN CIRCULAR.

Es compromiso del Gobierno la 
modificación de la ley Muni^if 
vigente en cuanto sea preciso al 
efecto de procurar mayores ex
pansiones á la vida local, adap
tándola á las nuevas obligacionos 
de orden social que le incumben 
y que además ha de fomentar en 
beneficio de las clases meneste
rosas. Para que las reformas sean 
útiles,, práciicamente entiende 
este Ministerio que os convenien
te conocer la opinión y el criterio 
de las Corporaciones interesadas, 
particularmente en lo que efecta 
á la municipalización de servi
cios, base fundamental de la 
reconstitución y mejoras que se 
persiguen, puesto que de un lado 
podrá contribuir á la independen
cia que por todos se busca de las 
haciendas municipales, reforzan 
do los ingresos del Ayuntamien
to, y de otra parte puede tener 
grande eficacia en el abarata
miento de los artículosde primera 
necesidad.

En el -resultado aprovechable 
y positivo de la información que 
se ha de practicar cerca de los 
Ayuntamientos inspirará el Go- 
bierno las medidas que en su día 
más próximo posible someterá á 
las Cortes, y, al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que por los 
Ayuntamientos de esa provincia, 
compuestos de más de 1.000 veci
nos, se conteste dentro del térmi
no de un mes, á contar desde la 
publicación de esta Real orden en 
el Boletín Ofidal Je la provincia, 
al siguiente cuestionario:

1 .® Cuales soh en Tá âctuaïî- 
dad y cuáles han sido en los 
últimos cincuenta años los servi
cios explotados directamente por 
el respectivo Ayuntamiento, y 
cuál son y cuáles han sido en ese 
tiempo los servicios que haya 
explotado indirectamente por me
dio de concesión, arrendamiento, 
participación en beneficios ó do 
cualquier otro modo.

2 .® Fechas de comienzo y 
término de los contratos de^servi- 
cios que hayan celebrado, cifras 
totales de su pressupuestos y ba
lances anuales, cláusulas princi
pales de los convenios, y en espe
cial de las que se refieran á la 
intervención reservada al Muni
cipio, tasas de los precios, resci
sión y reversión de esos contra
tos.

3 .® Intervención actual del 
Ayuntamiento y modo cómo se 
atienden hoy los servicios de luz, 
agua, mataderos, morcados, 
tranvías y cementerios. Medios 
para la posible explotación por 
los Ay untamientos de esos ser vicios 
ó cualesquiera otros relacionados 
con ¡as subsistencias, policía ur
bana y rural, previsión, higiene, 
enseñanza, transportes y cons
trucciones económicas.

4 .® Ventajas éinconvenientes 
en cada localidad de la explotación 
do los servicios por gestión direc
ta^ gestión indirectaó participación 
en los beneficios y gestión indi
recta por precio alzado y posibles 
efectos de esa explotación en los 
mismos servicios, en la policía, 
en ertrábajo y e^ff lo3- pr 
resultados financierosdefinitivos, 
teniendo presente para fijar estos 
últimos el que si de momento 
pueden implicar aumentos en las 
deudas municipales éstas deben 
amortizarse con sus productos.

5/ Organización necesaria de 
la empresa explotadora, habida 
cuenta Iaind6pendencia,e¡ tecin- 
cismo y la duración que sean sus 
características.

6.® Reformas legislativas y 
disposiciones del Poder ejecutivo 
que se estiman indispensables 
por los informantes para llevar á 
cabo la municipalización de ser- 
cíes en cada caso.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, publica
ción inmediata en el Boletín ofi
cial y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, i6 de Julio de 1910.—Me
rino.—Señor Gobernador civil 
de...

Habiéndose cometido algunas erra
tas en la publicación de la Real orden 
relativa ai desinfectante denominado 
Autan, se reproduce debidamente 
rectificada.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: En la instancia 
presentada por ei Gerente de la
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Sociedad Federico Bayer y Coin* 
paîlia, dedicada à la fabricación de 
productos químicos y farmacéu
ticos, solicitando que se incluya 
el Aután en la Kial orden de 3 de 
Juliode 1904 para su uso como 
desinfectante de los coches y 
material móvil, dependencias 
ferroviarias y servicios anejos á 1 
Sanidad:

Vistos la Reil orden de 3 de j 
.Julio de 1904 y el Reglamento 1 
de Policía sanitaria de los anima- i 
les domésticos á que la misma se ' 
refiere; el análisis practicado por 
el instituto Nacional de Alfonso 
Xlllyel dictamen de la Real Aca- 
demia de Medicina, relativos al 
desinfectante denominado Autan:

Considerando que del informe 
del mencionado Instituto resulta 
que los efectos del Aután son los 
ya conocidos del formaldehído, y, 
por tanto, que aquel producto 
podría ser utilizable en ocasiones 
y localidades donde no se puede 
disponer de otros aparatos pro
ductores de formaldehído que den 
una cantidad más regular y 
abundante de éste:

Considerando que la Real Aca
demia de Medicina informa que 
el Autan es aplicable, para la de., 
sinfeccion superficial de locales, 
allí donde no se disponga de los 
aparatos que producen el aldeído 
fé r mh^o^ CO n 4rnáT5;-Pí3g4i4-ari^^ 
abundancia, pudiendo ser eficaz 
para la desinfección de los coches 
y dependencias ferroviairas, ex
cepto de los coches de ganados, ya 
que no m,ata el esporo carbuncoso, 
según los experimentos de los 
Doctores Cajal y Mendoza,

8. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que se incluya 
el Aután en la Real orden de 3 de 
Julio de 1904, con las limitacio
nes expuestas por la Real Acade
mia de Medicina, en informe del 
cual se acompaña copia.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y el del 
interesado, como resolución de la 
instancia presentada. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 
de junio de 1910—P, A., Fer
nandes Latorre.—Señor Gober
nador civil de Madrid.

Informe de (a Real Academia de 
Medicina^ á que se refiere la 
Real orden anterior.
Hay un membrete que dice: 

«Real Academia de Medicina»,
Exemo. Sr.: En sesión de 18 

del corriente la Academia se ha 
servido aprobar el siguiente in
forme de su Sección de Higiene,

là dç Juiio de 1910

reclamado por Real orden del 
Ministerio del digno cargo Je 
V. E., fecha 7 de Febrero último, 
en virtud de la solicitud presen
tada por el Gerente de la Socie
dad Federico Bayer y Compañía, ¡ 
para que el producto denominado 
Autan sea incluido como desin- ! 
fectante en la Real orden de 3 de ' 
Julio de 1904, de aplicación al i 
Reglamento de Policía sanitaria ' 
para el transporte en los ferroca- 
rríle.s de animales domésticos.

Por la Secretaría de la Acade
mia se pide à esta Sección informe 
que interesa el Ministerio de la 
Gobernación, sobre la instancia 
presentada por el Gerente de la 
Sociedad Federico Bayer y Com
pañía, dedicada á la fabricación 
de productos químicos y farma
céuticos, en solicitud de que el 
producto denominado Autan sea 
incluido como desinfectante en 
la Real orden de 3 de Julio de 
1904, de aplicación al Reglamen
to de Policía sanitaria para el 
transporte en los ferrocarriles de 
animales domésticos.

Es el Autan el nombre asigna
do por los fabricantes á un pro
ducto pulverulento, compuesto 
de paraformaldehido, parósido de 
bario y un polvo inerte. Cuando 
este compuesto se mezcla con 
agua, so.desprenden vapores car- 

-ga do « -úo - db-iMíioideW <io,-eiTyTí ' p ro 
porción es muy difícil de deter
minar.

La acción antiséptica del Au
tan se debe al aldohidofórmico, 
cuyo antiséptico ejerce su acción 
destructora de los gérmenes pa
tógenos sobra las superficies; 
pues es sabido que os poco pene
trante. Por experimentos practi
cados por los Doctores Cajal y 
Mendozaenellnstitutode Alfonso 
XHI, según informe que obra en 
el expediente, resulta que destru
ye superfieialmente el bacillus 
piacianico y el bacillus typhy; 
pero que resisten los esporos de 
carbunco en las sedas y los oulti- 
vos de carbunco en los tubos 
abiertos.

Resulta, pues, que el Autan es 
el medio de un procedimiento de 
desinfección por el formaldehído, 

í cuya acción no pasa de las super
ficies; que es de menos intensi
dad que el mismo aldehidofórmi- 
co suministrado por los diversos 
aparatos que lo producen con más 
regularidad y abundancia, y que 
tiene la ventaja de no necesitar 
mas aparatos que un cubo de 
agua. Es, pues, aplicable el Au
tan para la desinfección superfi

cial de locales alli donde no se « 
dispon ga de aquellos a paratos.

Puede ser, pues, eficaz para la 
desinfección de los coches y de
pendencias forroviarias, excepción 
hecha de los coches de ganados 
que pudieran hibor transportado 
algún animal carbuncoso, pues 
que los experimentos de los Doc
tores Cajal y Mendozademuestran 
que no mata el esporo carbucoso, 
y, por tanto, que puede ser in
cluido con dicha limitación en la 
Real orden de 3 de Julio de 1904.

Lo que tengo el honor de tras
ladar a V. E., cumpliendo lo acor
dado por la Academia, con devo
lución de los documentos que 
oportunamete se recibieron. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Mayo de 1910,—El 
Secretario perpótuo, Manuel Iqle- 
sias y Dies,—Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

\^Gaceta del 17 de Julio de 1910).

mmioDEiAi ?

KEAL ÓRDEN 

limo. Sr.: Dispuesto por Reales 
órdenes de 4 de Noviembre de 
1909 y 14 de Enero último, de 
conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 18 del Reglamen
to provisional de Sanidad exte- 
'TW,d0T4dhEQerohel9Ó9, la 
provisión,mediantaoposición pú
blica, de los cargos da Directores 
de las Estaciones sanitarias de 
Santa Cruz de la Palma, San Es
teban de Pravia y RivadeseUa y 
Módicos segundos de Gijon y Ali
cante, dotadas las tres primeras 
con el habar anual de 2.000 pe
setas, y las dos segundas con el 
de 2.500 también anuales; y re
dactados por el Real Consejo de 
Sanidad, en cumplimiento de lo 
que se la interesó por la Inspe- 
ción General da Sanidad exte
rior con fecha 9 da Mayo próximo 
pasado, de conformidad con, lo 
que determina el citado artículo 
18 del Reglamento expresado, 
los programas á que han de ajus- 
tarso los ejercicios de oposición 
y Reglamento con arreglo al 
cual ha de tener ésta efecto;

Considerando que dada la am
plitud de las materias que dichos 
programas contienen, muy espe
cialmente las que se refieren 
á ramas especiales de la Medici
na, como la epidemiología y mi
crobiología, han de precisar los 
aspirantes un plazo lo suficiente- 
mente extenso para imponerse 
en debida forma en aquellas ma

terias, adquiriendo el grado de 
conocimientos suficientes para la 
mayor lucidez de sus ejercicios; 
tenieudo en cuenta, al propio 
tiempo, que el citado Real Conse
jo de Sanidad ha informado, res
pecto á este punto en el sentido 
de que el plazo á que se alude 
sea como mínimum de un año:

Considerando que en el trans
curso de tiempo que ha de mediar 
entre la publicación de la presen- 
te disposición y el momento en 
que deba hacerse la convocatoria 
para las oposiciones de que se 
trata, pudieran resultar otras va
cantes, en cuya provisión hubie
ra de seguirse igual procedimien
to, así como presentarse el caso 
de que por reformas que la Ad
ministración acordase ó modifica - 
cienes da plantillas, llegara á con - 
tarse con otras plazas de índole 
igual ó análoga á las ya expresa
das,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el Programa 
y Reglamento de que se trata, 
que, autorizado por la jpspección 
General de Sanidad exterior, se 
inserta á continuación, y dispo
ner se convoque á oposición pú
blica para la provisión de los car
gos precitados, así como de todos 
aquellos que por disposiciones 
posteriores á la presente y ante- 

■"riores ¿“la publicación de la con
vocatoria se declaren afectos á es
ta disposición, y que para el co
mienzo de los ejercicios se señale 
la fecha del 15 de .Septiembre de 
1911, publicándose, con sesenta 
días de anticipación à la misma, 
la correspondiente circular para 
la presentación de instancias y 
pago de los derechos do examen 
que en el Reglamento se señalan.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Julio de 
1910.—P. A., Fernandes Lato
rre.—Señor Subsecretario de este 
Ministerio.

PROaRáMA. 
para las oposiciones al Cuerpo 

de IRédicos de Sanidad ex
terior.

DEREOHO ADIIINISTRATIVO

1
Necesidad del derecho admi

nistrativo y sus conceptos filosó
fico y administrativo.—Sus rela
ciones con las demás ramas del 
Derecho.

2
Fuentes del Derecho adminis

trativo —Los Códigos y las Le-

MCD 2022-L5



10 de Julio de 19îô

yes de procedimiento como fuen- i 
tes del Derecho administrativo. ! 
—Publicación de las disposicio
nes administrativas.—Codifica
ción administrativa,

3
Concepto general de la Admi-

nistracion 
Legalidad 
generales 
rantízan.

Su personalidad,— 
de las disposiciones 
y recurso que la ga-

4
Organización del poder admi

nistrativo en España.-Division 
del territorio nacional.

, .5
Organización jerárquica del 

poder administrativo.—Concepto 
de la jerarquía ad ministrati va.— 
Sus clases y condiciones esen
ciales.

6
De los funcionarios administra

tivos en general.—Concepto le
gal de los mismos.—Su clasifica
ción.—Deberes y derechos de los 
funciona ríos.--Honores.--Sueidos. 
—Descuentos.—R e t euciones.— 
Derechos pasivos.—Responsabili
dad de los funcionarios adminis
trativos.

7
Legislación vigente relativa á 

los funcionarios dependientes del 
Ministerio de la Gobernación y 
en particular á los de Sanidad 
exterior. —Ingreso, ascenso y se
paración de los mismos,—Respou- 
—sa bilidad.

Administración Central.—Mi
nisterios. Del Consejo de Minis
tros.—Autoridad de los Ministros: 
atribuciones, revócacion do sus 
decisiones.—Responsabilidad mi
nisterial.

9
Organización dél Ministerio dé 

la Gobernación, y sus dependen
cias en general y especialmente 
de las relativas á los organismos 
sanitarios.—T-Procedimiento ad
ministrativo.—Expedientes gu
bernativos.

10
Del Consejo de Estado.—Su 

organización.—Sus atribuciones. 
—Autoridad de sus informes.— 
Jurisdicción contenciosoadminis- 
traiiva.—Potestad discrecional 
y potestad reglada.

{Se coníÍ7iuará)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Vista la instancia que con fe
cha 6 de Abril último dirige á la 
Comisaría General D. José de 
Borjas y Ruiz, Abogado, vecino 
de Barcelona, en solicitud de que. 
previo informe de esta Junta 
Consultiva, 8'0 dicte por el Míni.s- 
terio de Fomento una Real orden 
en la que se disponga que las 

1 Compañías de seguros sobre la 
vida, nacionales y extranjeras, 
vienen obligadas á expedir á fa
vor de sus asegurados y á peti
ción de los mismos, siempre que 

j lo soliciten, copia literal autori
zada do las proposiciones de se
guros y de las declaraciones ó 
manifestaciones da cada propo
nente, hechas al tiempo de pro
poner su seguro: ¡ artículo 381 del Código de Comer-j que el Facultativo examinador 

Resultando que eTinteresado j ció, en su número segundo, con- i <’ ' ‘ *
manifiesta en el cuerpo da la ins- 1 sidera como causa substancial de 
tancia que como asegurado en el : nulidad del contrato la inexacta
Banco Vitalicio de España, según 
póliza expedida en 24 de Marzo 
de 1909, bajo el número 73.971, 
solicitó de dicha entidad, por con- . 
venir así á su derecho, copia au
torizada de la proposición que 
para su seguro de vida dirigió á 
la Compañía aseguradora, así 
como de las manifestacioues que 
en el acto do ser reconocido hizo 
el Módico reconocedor, negándo- 
se dicha Compañía á expedirle la 
mencionada copia, según carta 
que acompañaba y en la cual la 
representación legal de aquélla le 
manifiesta'que, dado el carácter 
reservado y confidencial que tie-' 
ne todo lo quO á seguros se refiere. 
no era posible acceder á su desao; 1 
extendióndoso á este propósito el 
recurrente en diferentes razona- 
mientes encaminados ádemostrar 1 
la procedencia, de su pretensión y.j 
la obligación en que, á su juicio, j 
se encuentra la entidad asegura
dora de expedirle la copia .en j 
cuestión: f

Resultando que pasada la ins- 
tancia porfla Comisaría á informe j 
de la Inspección, ésta lo evacuó ¡ casos, la de quedar á favor de las 
en sentido de que debía llevarse 1 Compañías las primas satisfechas:
el asunto á esta Junta, propoaión- í Considerando que del precepto 
dole que de acuerdo con lo pedí- | del Código de Comercio, á que 
do, se inste del Exemo. señor j se ha aludido, y de la cláusula de 
Ministro de Fomento la publica- 1 las pólizas, á que también se
cion de la Real orden que solicita ! acaba do hacer referencia, se dos
el recurrente, dándoie carácter j prende de un modo indudable

asegu-general para todas las Sociedades j que las declaraciones del 
de seguros, de cualquier clase "
que sean:

Considerando que la resolución 
que en este expediente so dicte,

Icomo consecuencia de la instan
cia dirigida á la Comisaria por don 
José de Borjas y Buiz, debe que
dar limitada á decidiren ella acer
ca del punto concreto de si las 
Compañías de seguros de vida tie
nen ó no obligación de espedir, 

S cuaudolosinteresidoslo soliciten, 
copia de la proposición de contra
to que aquéllos formularon y de 

1 las manifestaciones que hicieron 
j contestando á las preguntas del 

Médico reconocedor, como trámi- 
! te previo á la celebración y con

sumación de su respective con
trato:

j Considerando que, tanto la pro- 
J posición de seguro cpmo las ma- 
¡ nifestaciones que los interesados 
! hagan respecto de los anteeaden- 
* tes patológicos de familia y de los 
• suyos propios, revisten tai alean- 
| ce en cuanto al seguro, que el

cio, en su número segundo, con

declaración del asegurado, aun 
hecha de buena fe, siempre que 
pueda inhuír en la estimación de 
los riesgos, y muchos quás ha de 
serio cuando esa declaración, de 
ser exacta, verdadera y sincera, 
ó ser falsa, puede influir en que
el contrato no se’ celebre ó' en 
que, por el contrario, se consume: 

i Considerando que por esta 
; razón las Compañías de seguros 

de vida consignan en sus pólizas, 
■ y desde luego consta ea la del 
i Banco Vitalicio de España, que el 

iuteresadoacompañaásuinstancia 
i y que esta Comisaría tiene apro- 

badas,uaa cláusula funJameutal, 
en cuya virtud se conviene entre 
asegurador y asegurado que las 
declaraciones del contratante ó pedir las copias de que se trata 
de la persona en cuya cabeza se cuando sean reclamadas por los 
hace el seguro, constituyen la j mismos asegurados ó por perso- 
base. del contrato, añadiendo que s ñas que éstos apoderen al efecto 
toda reticencia, declaración falsa I tal obligación debe sor extensiva 
ó inexacta que influya, en la j tambien al caso en que, falleci- 
apreciacion del riesgo ó que mo- do el asegurado, las Compañías 
difique el objeto del seguro anula j aseguradoras se nieguen á satis-
el contrato, llevando aparejada 1 facer á los beneficiarios el impor- 
como penalidad, en todos esos j te del seguro, pues en este caso, 

| no solo deben expedir las copias 
j de las declaraciones prestadas por

el tenedor de la póliza al contra
tar el seguro, sino que deberán 
exponer las razones ó motivos en 
que funden su negativa, siem
pre que ¡o soliciten los interesa
dos á quienes afecten y como me
dio de que éstos puedan utilizar 
y defender su derecho, bien ante 
los Tribunales ordinarios ó bien 

| por las consecuencias legales que j ante quien, según los casos, pro- 
f de ellas se desprenden una vez j ceda.

? rado, tanto por ser en cierto modo 
f causa ocasional del contrato como

celebrado, no sólo forman parte 
integrante del contrato mismo, 
sino que constituyen, la basa de 
su celebración, por lo cual, ya 
que no sa inserten en la misma 
póliza como en puridad debiera 
hacerse, no puede negarse al 
asegurado su derecho á conocer
ías en cualquier momento que lo 
juzgue necesario y á exigir de las 
Compañías copia íntegra deellas, 
y esto, tanto más cuanto que si 
bien las declaraciones son hechas 
por los propios interesados y sus
critas por ellos, es práctica cons
tante en todas las Compañías la 
de que su redacción quede á car
go del Módico que realiza el reco
nocimiento:

Considerando,por tanto, que la 
reserva de las Compañías en este 
punto podía estar justificada en 
cuanto al informe ó dictamen 

dal que pretenda asegurarse emi- 
i ta en presencia de la declaración 
i del interesado; pero no lo está ni 
j en cuanto á esa declaración ni en 
| cuanto á las preguntas que para 
; hacerlas sele hayan dirigido,por- 

que pugnan abiertamente con 
j los principios fundamentales de 
í la contratación en materia civil 

y mercantil el que una de las 
partes contratantes reserva en su 
propio beneficio y acaso en per
juicio dé la otra, una parto sus
tancial del contrato, que precisa
mente constituye como queda 

< dicho, la base de so. celebración 
1 y que ambas tienen, por consi- 
í guiante, indiscutible derecho á 
i conocer por igual:
j Considerando que si por lo ex- 
1 puesto es indudable que las Com

pañías no pueden negarse á ex-
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Considerando que el principio 
intervencionista por parte del Es
tado à que la vigente legislación 
sobre seguros respondo, obliga 
por parte de los encargados de 
aplicaría á rodear al asegurado 
ó á quien su derecho represente 
de todo género de garantías para 
evitar, por parte de las Compa
ñías aseguradoras, el arbitrario 
incuinpimieuto de lo convenido, 
y si bien á esto precisamente 
obedece el imponer á tales Corn- 
pañias las obligaciones á que se 
ha hecho referencia, tanto la 
Junta como el Ministerio de Fo
mento han de limitar á ello su 
intervención en esta materia; pe
ro sin que esto implique recono
cimiento á favor de los asegura- 1 
dos de derecho alguno que no se 
derive de las condiciones do cada 
contrato y de las disposiciones vi
gentes en materia da seguros, sin 
perjuicio de que tanto los asegu
rados como los beneficiarios, pue
dan hacer valer ante los Tribuna
les de Justicia los de que se crean 
asistidos en cada caso:

Considerando que la resisten
cia por parte de las Coinpaiiías ! 
aseguradoras al cumplimiento de i 
las obligaciones que en este dic- 1 
tarnen se proponen, puede y de 1 
be ser corregida por el Comisario 
genera', aplicando la sanción 
que el artículo 34 de la ley de 
Seguros autoriza,

S. M. el Key (q. Ü. g ) se ha 
servido disponer, de acuerdo con 
el dictamen de la Junta consulti
va en pleno:

L" Que todas las Compañías 
aseguradoras del ramo de vida, 
así nacionales como extranjeras, 
están obligadas .á espedir copias 
autorizadas de las proposiciones 
de cada seguro y de las declara
ciones ó manifestaciones de cada 
proponente, hechas al contratar 
el seguro, así como de las pre
guntas hechas por el médico re
conocedor, y á que tales declara
ciones respondan, siempre que 
dichas copias sean solicitadas por 
el asegurado ó el mismo contra
tante, ó por persona debidamente 
apoderada al efecto, ó por el res
pectivo beneficiario, en caso de 
fallecimiento del asegurado.

2.° Que igualmente están 
obligadas dichas Compañías á 
facilitar á los beneficiarios de 
las pólizas, en caso de negarse 
hacer efectivo el seguro, nota 
detallada de las razones ó motivos 
en que funden dicha negativa, 
cuando va solicitada por los inte
resados ó por persona que legal

mente ostente ó represente su 
derecho, y

3.“ Que la resistencia por par
te de las Compañías aseguradoras 
al cumplimiento de las obligacio
nes que en los dos números pre
cedentes se les imponen, deberá 
ser corregida por el Comisario 
general, aplicando en cada caso 
la sanción que el artículo 34 de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908 
autoriza.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 2 de Julio de 
1910.—Calbeion.—fimo. Señor 
Comisario general de Seguros.

(Baceta del 15 de Julio de 1910.)

OSÍMMÍlliail.
NüM. 2.089.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Comisión de Evaluación.
Terminados los apéndices al 

amillaramiento de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana co
rrespondientes á este término 
municipal y que han de servir 
de base para la formación de los 
repartimrenlos em et año proxT^ 
mo, quedan expuestos al públi
co por término de quince días 
á contar desde la publicación de 
este anuncio, en esta oficina, pa
ra que loscontribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar- 
los y presentar las reclamaciones 
oportunas dentro de dicho plazo.

Valladolid 16 de Julio de 1910. 
El Administrador de Hacienda, 
Casimiro Martin.

iiiwíim
NúM. 2.090.
Villasexmir.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de Sanidad én union de 
los mayores contribuyentes de 
este pueblo en sesión del día 10 
del actual tiene acordado que en 
breve plazo y atendiendo á razo
nes do higiene y salud pública, 
se proceda á limpiar el cauce del 
río Hornija, en la parte que com
prende este término, pues de no 
verificarlo particularmente los 
terratenientes colindantes, en 
el plazo desecho dias, lo verifica
rá este Ayuntamiento á sus ex
pensas.

Lo que se hace público, á fin 
de que llegue á conocimiento de 
los haceudados forasteros y pue
dan dentro del plazo que se
ñala la ley oponerse á referido 
acuerdo.

Villasexmir 12 de Julio de 
1910.—El Alcalde, Fructuoso Gar
cía.—P. S. M., Eusebio Monéo, 
Secretario.

NüM. 2.091.

Quintanilla de Abajo.

Se halla vacante la plaza de 
guarda jurado de este término 
municipal con el haber anual de 
547,50 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimes
tres vencidos. Los aspirantes que 
justificarán saber leer y escribir 
y tener la edad de veintiún 
años y no exceder de cincuenta, 
presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en el plazo de diez días, contados 
desde esta fecha.

Quintanilla de Abajo 17 de Ju
lio de 1910.—El Alcalde, Maria
no Rivon.

«KTIMJ JÍSIICIÁ.
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.942.

PEÑAFIEL.
D. Juan Alberto Lopez Colmenar 

y Baquero, Juez de primera 
instancia del partido de Peña- 
fiel.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que por D. José González Mi
randa y Pizarro, Registrador de 
la propiedad interino que fué de 
este partido desde el día veinti
siete de Febrero de mil novecien
tos ocho, hasta el treinta y uno 
de Marzo del mismo año, ambos 
inclusive, se ha solicitado la de
volución de la cantidad de dos
cientas treinta y dos pesetas y 
quince céntimos,que como cuarta 
parte de los honorarios percibidos 
durante el tiempo que desempe
ñó ese cargo consignó en la Caja 
general de Depósitos de la Teso
rería de Hacienda de Valladolid, 
como depósito metálico en con
cepto de necesario.

y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo doscientos 
setenta y siete del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipo
tecaria y disposicionesconcordan- 

tes, se anuncia la devolución soli
citada á fin de que llegue á noti
cia de todos aquellos que tengan 
alguna acción que deducir con
tra el mencionado Sr. Registra
dor interino.

Dado en Peñafiel á o-cho de 
Noviembre de mil novecientos 
nueve.—J, Alberto Lopez ('ol- 
menar.— P. S. M., Gabino Gutié
rrez.

ANDNClOmiALES.
NuM. 2.000.

PROÍlNCIiL DE FOMENTO.
Citrso breve de. Maestros de Escibéla.

Convocatoria.
Acordado por el Consejo de Vi

gilancia de la Granja-escuela de 
Agricultura de Valladolid, que 
por el personal técnico de la 
misma se lleve á efecto durante 
los días 1 al 14 del próximo mes 
de Agosto, un curso breve de 
enseñanza agrícola para Maestros 
de Escuela, conforme á lo pre
ceptuado en el artículo 72 del 
Real decreto de 25 de Octubre de 
1907, y dispuesto por dicho or
ganismo que por cada uno de los 
cinco Consejos provinciales de 
Agricultura y Ganadería que 
constituyen esta region agronó- 

¡ mica, se designen tres Maestros 
' de Escuela para asistir al men

cionado curso, el Consejo de 
Agricultura y Ganadería de mi 
presidencia, ha dispuesto se abra 
convocatoria para nombrar á los 
tres referidos funcionarios que 
disfrutarán durante el tiempo 
que dure la enseñanza de la can
tidad de cinco pesetas diarias en 
concepto de indemnización de 
gastos de viaje y estancia.

Los Maestros que prestandoser- 
vício en Escuelas de la provincia 
de Valladolid aspiren á concurrir 
al referido curso, deberán pre
sentar solicitud dirigida al Ilus 
taísimo señor Jefe de Fomento en 
las oficinas auxiliares de la Gran
ja-escuela de Agricultura de Va
lladolid, sitas en la planta baja 
del Palacio de la Exorna. Dipu
tación provincial, de once á una 
dé la mañana, antes del día 2-5 
del corriente mes.

Dado caso de que el número 
total de Maestros nombrados por 
los Consejos de Agricultura, á 
excepción del de Valladolid, sea 
inferior al total de plazas reser
vadas para los mismos, se cubri
rán las vacantes con Maestros de 
Escuela de esta provincia que 
tengan presentada solicitud.

La asistencia á este ciirso breve 
no exigirá gastos por matrícula 
ni otro concepto.

Valladolid 5 de Julio de 1910. 
—El Jefe de Fomento, Hn/onw 
Jalón.

Imprenta del Hospicio provin cial.
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